INFORME DE PRESENTACIÓN A CEDAW

(92ª sesión – Examen de la República Argentina)
Buenos Aires, 9 de enero de 2026
La UNION ANTITABAQUICA ARGENTINA (UATA), con domicilio en Moreno 431, Ciudad de Buenos Aires, representada en este acto por Mario Félix Bruno, DNI 4.443.592, en su carácter de presidente, constituyendo domicilio electrónico en uataunionantitabaquica@gmail.com; la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TABACOLOGÍA (AsAT), con domicilio en Vicente López 1950 PB, Ciudad de Buenos Aires, representada en este acto por Alejandro José Videla, DNI 18.521531 en su carácter de presidente, constituyendo domicilio electrónico en asat@asat.org.ar; y la FUNDACIÓN INTERAMERICANA DEL CORAZÓN (FIC Argentina), con domicilio en Guardia Vieja 4324, 1°A, CABA, representada en este acto por Luciana Castronuovo, DNI 28.802.374 en su carácter de Directora de Proyectos, constituyendo domicilio electrónico en institucional@ficargentina.org, presenta la siguiente información al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en el marco del examen de la República Argentina.
1. Antecedentes: 

El comité CEDAW en su recomendación al Estado Argentino del 18 de noviembre de 2016 expresó su preocupación por el alto consumo de tabaco de las niñas y adolescentes comparado con el de los varones y recomendó la ratificación del CMCT. Misma acción había sugerido en 2010, observando con preocupación el extendido consumo de tabaco entre las mujeres en la Argentina y las graves repercusiones del tabaco en la salud de las mujeres, destacó el hecho de que las mujeres suelen ser las destinatarias de campañas publicitarias que alientan y aumentan el consumo de tabaco entre las mujeres. Un año antes de que se sancione la Ley N° 26.687, también instó al Estado a que ratifique y aplique la Convención Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco y a que promulgue legislación que prohíba fumar en espacios públicos y restrinja la publicidad del tabaco.

Respecto a la edad de inicio, sigue siendo alarmante la situación que afronta nuestro país. Según la última encuesta mundial de tabaquismo en jóvenes (EMTJ/GYTS 2018) los niños y niñas comienzan a fumar a los 12 años en promedio, 1 de cada 5 adolescentes consumía tabaco, 4 de cada 10 fumadores utilizaban cigarrillos mentolados y las adolescentes fumaban más que los adolescentes. 
 Al día de la fecha, los datos epidemiológicos siguen en aumento, particularmente respecto de los cigarrillos electrónicos, partiendo de 7,1% en 2018 a 16,7% en el estudio de SEDRONAR del 2025.
  Actualmente el consumo de productos de nicotina superó al de cigarrillos tradicionales entre los jóvenes. En sintonía con la tendencia mundial, en la Argentina el consumo se desplaza de varones a mujeres y de niveles socioeconómicos altos a bajos.
  

Por otro lado, el Estado sigue sin ratificar el citado Convenio Marco, a la vez que retrocede en el marco de protección del derecho a la salud, conforme se detallará a continuación. 
2. Objeto de la comunicación

El objeto de este informe es alertar sobre:

· la expansión acelerada del mercado ilegal de productos de nicotina (cigarrillos electrónicos, productos de tabaco calentado y, más recientemente, bolsitas de nicotina –nicotine pouches–);

· la inacción y/o retroceso regulatorio del Estado;

· y el impacto desproporcionado sobre niñas, adolescentes y mujeres jóvenes, especialmente en contextos de desigualdad socioeconómica.

En particular, se destacan:

1. La existencia de prohibiciones vigentes de importación, comercialización y publicidad de cigarrillos electrónicos y productos de tabaco calentado (PTC), adoptadas bajo el principio precautorio mediante la Disposición ANMAT N° 3226/2011 y la Resolución N° 565/2023 respectivamente, que no se están aplicando de manera efectiva y que el Poder Ejecutivo estaría considerando derogar.

2. La introducción muy reciente (noviembre de 2025 y enero de 2026) de bolsitas de nicotina marcas ZYN y VELO, productos elaborados con tabaco en los términos de la Ley N° 26.687 (por utilizar nicotina extraída de hojas de tabaco), comercializado sin cumplir las obligaciones de advertencias sanitarias y restricciones de información engañosa y publicidad previstas para los productos de tabaco.

3. La falta de continuidad de las encuestas nacionales de factores de riesgo incluyendo consumo de tabaco, cigarrillos electrónicos y otros productos emergentes: las últimas encuestas nacionales en adultos (ENFR) y en adolescentes (GYTS/EMSE) datan de 2018, sin continuidad, lo que impide dimensionar adecuadamente la magnitud del problema y diseñar políticas basadas en evidencia.

4. La proliferación de prácticas agresivas de marketing dirigidas a niñas, niños, adolescentes y mujeres jóvenes, que incluyen el uso intensivo de sabores atractivos, cápsulas saborizadas en cigarrillos convencionales, diseños de envases tipo “golosina”, exhibición en puntos de venta frecuentados por NNyA y mensajes engañosos que presentan estos productos como “más limpios”, “menos dañinos” o utilizables en lugares donde fumar está prohibido.

Este cuadro configura una vulneración de las obligaciones del Estado argentino derivadas de la CEDAW, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de las orientaciones del Convenio Marco para el Control del Tabaco de la OMS, con impactos específicos sobre la salud, la autonomía y la integridad de niñas y mujeres adolescentes.

3. Marco normativo nacional sobre tabaco, Cigarrillos Electrónicos (CE) / Productos de Tabaco Calentado (PTC) y bolsitas de nicotina

Argentina cuenta con la Ley N° 26.687, que regula la publicidad, promoción, empaquetado, composición y consumo de los “productos elaborados con tabaco”. El artículo 4 define estos productos como aquellos que utilizan tabaco como materia prima y están destinados a ser fumados, chupados, mascados, aspirados o usados como rapé, y el artículo 3 incluye a los productos que, sin ser elaborados con tabaco, puedan identificarse con marcas o asociarse con ellos.
La ley:

· prohíbe la publicidad, promoción y patrocinio de productos elaborados con tabaco, salvo excepciones muy limitadas en puntos de venta y comunicaciones directas a adultos;

· exige advertencias sanitarias gráficas y textos obligatorios en los envases;
· prohíbe el uso de expresiones engañosas acerca de que un producto elaborado con tabaco es menos nocivo que otro o que pueda inducir a error con respecto a sus características, efectos para la salud, riesgos o emisiones
Su reglamentación, mediante el Decreto N° 602/2013, establece mecanismos de aplicación y distribución de competencias entre Nación y provincias.

La ley no prevé aún una prohibición explícita del uso de ingredientes saborizantes por razones de atractivo, aunque la Resolución MS N° 143/2022 sí prohíbe que se los mencione o se los utilice en la publicidad y el etiquetado de modo que hagan más atractivo el producto para NNyA. En comparación con las mejores prácticas internacionales, la regulación argentina se encuentra retrasada: varios países han adoptado prohibiciones de mentol y de sabores atractivos en cigarrillos y otros productos, han establecido empaquetado neutro o estandarizado y han avanzado hacia la prohibición completa de publicidad, promoción y exhibición de productos de tabaco.

En paralelo, el Estado –en anterior gestión de gobierno- adoptó dos normas administrativas clave basadas en el principio precautorio:

· Disposición ANMAT N° 3226/2011: prohíbe la importación, distribución, comercialización, uso y publicidad del “cigarrillo electrónico” y sus accesorios en todo el territorio nacional.

· Resolución MS N° 565/2023: prohíbe la importación, distribución, comercialización, publicidad y cualquier modalidad de promoción y patrocinio de los productos de tabaco calentado, así como sus cartuchos y barras de tabaco.

Es decir: cigarrillos electrónicos y PTC están hoy formalmente prohibidos, no regulados como productos de libre venta.

Sin embargo:

· persiste una comercialización ilegal masiva de cigarrillos electrónicos o vapers (contrabando, venta por internet, puntos de venta físicos), sin control efectivo;

· se observa una fuerte presión de la industria tabacalera para derogar estas prohibiciones, abriendo el mercado a cigarrillos electrónicos, PTC y bolsitas de nicotina con regulaciones débiles, lo que implicaría un serio retroceso respecto del principio precautorio. Esto incluye campañas mediáticas de las tabacaleras, propuestas regulatorias débiles y ha sido denunciado por varias ONGs, quienes han alertado frente a una inminente medida que derogaría las prohibiciones. 
4. Introducción reciente de bolsitas de nicotina y vacío de aplicación de la Ley N° 26.687

Desde noviembre de 2025, se observa en Argentina, especialmente en kioscos de la Ciudad de Buenos Aires y de la Provincia de Buenos Aires, un enorme despliegue de venta de bolsitas de nicotina ZYN y VELO, ampliamente reconocidas internacionalmente como productos de dos grandes tabacaleras, con alta notoriedad en redes sociales y marketing digital.

De acuerdo con información de la propia compañía y de la literatura disponible, estos productos:

· contienen nicotina extraída de hojas de tabaco, aunque se los promociona como “tobacco-free” porque no incluyen tabaco en forma de hoja molida o picada;

· se presentan en sabores atractivos (menta, frutas, etc.) y en diferentes niveles de nicotina (en el caso de ZYN, en Argentina 1,5 mg –promocionado como ideal “para quienes recién se inician”–, 3 mg y 6 mg por bolsita; en el caso de VELO, 4 mg y 6 mg; en otros mercados existen presentaciones de hasta 15–30 mg por bolsita);

En Argentina, estos productos se están vendiendo:

· en kioscos y puntos de venta masivos, exhibidos junto a caramelos y golosinas;

· con promotoras en locales de alto flujo de adolescentes;

· con ofertas de pruebas gratuitas (“degustaciones”).

A nivel comunicacional, el producto se presenta como:

· más “limpio”, “discreto” y “seguro” que otros productos de tabaco;

· funcional para consumir nicotina “cuando no se puede fumar”.

Esta comercialización incumple la Ley N° 26.687:

· no incluye advertencias sanitarias gráficas ni las leyendas de riesgo obligatorias en el empaque;

· la publicidad e información no se ajusta a las restricciones para productos de tabaco;

· no se garantiza la prohibición efectiva de venta a menores (la evidencia local muestra que estas prohibiciones son ampliamente ineficaces).

En términos jurídicos, existe un doble problema:

1. Cesión de facto de la definición legal a la industria: aunque la definición de la Ley N° 26.687 incluye explícitamente productos cuya materia prima sea tabaco (como nicotina derivada de tabaco), la autoridad nacional ha mantenido silencio mientras las empresas presentan el producto como “no tabaco” para eludir la legislación nacional, pese a que las mismas empresas reconocen que la nicotina utilizada es derivada del tabaco.

2. Inacción administrativa: pese a denuncias formales presentadas ante el Ministerio de Salud, no se ha dispuesto la prohibición de comercialización ni medidas urgentes de retiro de producto, ni se han emitido lineamientos claros para que provincias y municipios fiscalicen su venta.

5. Datos epidemiológicos: rezago nacional y señales preocupantes en estudios recientes

Argentina registra una grave falta de actualización de datos nacionales sobre factores de riesgo incluyendo consumo de tabaco y productos de nicotina:

· la última Encuesta Nacional de Factores de Riesgo (ENFR) para adultos y las últimas encuestas nacionales en adolescentes (Encuesta Mundial de Tabaco en Jóvenes –GYTS– y Encuesta Mundial de Salud Escolar –EMSE/GSHS–) datan de 2018, sin continuidad;

Pese a ello, la evidencia disponible muestra una situación preocupante:

· una encuesta representativa de adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires realizada por FIC Argentina en 2023/2024
 encontró:

· alrededor de 1 de cada 5 estudiantes con consumo actual de algún producto de tabaco y nicotina;

· exposición muy alta a publicidad y exhibición de vapeadores en puntos de venta y redes sociales;

· estudios recientes del proyecto REMAP en cuatro ciudades argentinas documentan una fuerte penetración del marketing de CE, PTC y pouches en puntos de venta cercanos a escuelas y espacios frecuentados por adolescentes, y altos niveles de visibilidad de estos productos. Encontraron además: 
· uso actual de cigarrillos electrónicos en uno de cada cinco adolescentes 
· las mujeres, especialmente del grupo etario de 16-17 años, experimentan y consumen actualmente productos de tabaco y nicotina, en mayor proporción que los varones, y 
· son también significativamente más susceptibles a consumir productos de nicotina y tabaco, mostrando un perfil incremental de riesgo según género.  
El reciente estudio de SEDRONAR (2025) incluye en la medición del consumo de sustancias psicoactivas en estudiantes, los productos de tabaco y nicotina, destacándose ya mayor prevalencia del uso de cigarrillos electrónicos respecto del tabaco tradicional.
A pesar de la gravedad de la situación, el Estado argentino no ha utilizado en sus políticas información de este tipo para detener la creciente propagación de esta epidemia.

6. Impactos sanitarios y manipulación de NNyA

La combinación de altos niveles de nicotina, formatos atractivos y marketing agresivo plantea riesgos graves para la salud de niñas, niños y adolescentes:

· La nicotina es una sustancia altamente adictiva que puede dañar el desarrollo cerebral hasta aproximadamente los 25 años, aumentar la vulnerabilidad a otras adicciones y producir efectos agudos de toxicidad (náuseas, vómitos, convulsiones, trastornos cardiovasculares) a dosis relativamente bajas en niños pequeños. Organismos como la OMS y los CDC han advertido reiteradamente sobre estos riesgos.

· Una lata de 15 bolsitas puede concentrar hasta 90 mg de nicotina, cantidad potencialmente peligrosa si es ingerida por un niño pequeño. Reportes recientes en Estados Unidos señalan un aumento muy significativo de intoxicaciones en menores de 6 años asociadas a nicotine pouches.

En cuanto a cigarrillos electrónicos y PTC:

· liberan aerosoles que contienen nicotina y otras sustancias tóxicas, con efectos cardiovasculares y respiratorios todavía no completamente caracterizados, pero ya asociados a injuria pulmonar aguda (EVALI) y otros daños en jóvenes;

· Argentina registró su primer caso de EVALI en 2019, en un varón joven, lo que motivó una alerta epidemiológica nacional y la implementación de vigilancia específica.

Más allá de los riesgos biomédicos, el impacto central sobre NNyA pasa por la manipulación sistemática del comportamiento:

· los productos se diseñan y publicitan con sabores, colores y formatos similares a golosinas, y se exhiben en los mismos lugares donde niños y niñas compran caramelos;

· se difunden mensajes que minimizan o niegan el riesgo (“tobacco-free”, “menos toxinas”, “la nicotina no es el problema”), lo que reduce la percepción de peligro y favorece la iniciación;

· las campañas digitales utilizan influencers, memes y códigos propios de adolescentes, incluyendo estrategias de sexualización y estereotipos de género que impactan de manera particular en la autoestima y la imagen corporal de las mujeres jóvenes.

En este contexto:

· la prohibición formal de venta a menores es claramente ineficaz en Argentina (ya lo muestra la experiencia con cigarrillos y la evidencia de acceso de menores a CE y PTC pese a las prohibiciones);

· la reciente introducción en el mercado de bolsitas de nicotina, con sabores y niveles de nicotina explícitamente segmentados (por ejemplo: “1,5 mg para quienes recién se inician”), y su exhibición junto a golosinas, equivalen a una estrategia deliberada de captación temprana de NNyA, en violación del interés superior del niño.

7. Obligaciones internacionales de Argentina

Desde la perspectiva de CEDAW, este escenario vulnera:

· el Artículo 12 (salud) y la Recomendación General Nº 24, que exigen adoptar medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en el acceso a servicios de salud y en la prevención de enfermedades, con especial atención a adolescentes;

· los Artículos 2 y 5, al tolerar prácticas comerciales y mensajes que refuerzan patrones de explotación y objetivación del cuerpo de las mujeres jóvenes y banalizan su exposición a productos adictivos.

Asimismo, se vulneran obligaciones complementarias:

· la Convención sobre los Derechos del Niño, arts. 3 y 24 (interés superior del niño y derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud);

· la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, que impone al Estado deberes positivos de prevención frente a prácticas comerciales dañinas;

· la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en cuanto al deber de protección de la vida y la integridad personal frente a riesgos sanitarios previsibles;

· y las orientaciones emanadas del Convenio Marco para el Control del Tabaco (CMCT-OMS) y de las políticas MPOWER de la Organización Panamericana de la Salud (en particular, protección contra la interferencia de la industria –art. 5.3–, adopción de medidas regulatorias estrictas y establecimiento de sistemas de vigilancia y advertencias efectivas).

8. Recomendaciones al Estado argentino que el Comité podría formular

A la luz de lo expuesto, solicitamos respetuosamente que el Comité CEDAW recomiende al Estado argentino:

a) Mantener y aplicar efectivamente las prohibiciones vigentes sobre ENDS y PTC

1. Abstenerse de derogar o debilitar la Disposición ANMAT N° 3226/2011 y la Resolución N° 565/2023, que hoy prohíben la importación, distribución, comercialización, publicidad y promoción de cigarrillos electrónicos y productos de tabaco calentado.

2. Elaborar y ejecutar un plan nacional de fiscalización efectiva en coordinación con los organismos nacionales y provinciales pertinentes, incluyendo el decomiso de productos ilegales, sanciones administrativas y acciones penales cuando corresponda, y controles específicos en puntos de venta y plataformas digitales.

b) Prohibir la comercialización de bolsitas de nicotina y otros productos afines que utilicen nicotina 

3. Reconocer explícitamente que las bolsitas de nicotina ZYN y VELO (y productos similares) son “productos elaborados con tabaco” en los términos de la Ley 26.687, por utilizar nicotina extraída de hojas de tabaco como materia prima activa.

4. Dictar, en ejercicio de las facultades del art. 27 de la Ley N° 26.687, una norma que prohíba la importación, distribución, comercialización, publicidad, promoción, patrocinio y exhibición de bolsitas de nicotina y productos análogos, como medida urgente de protección de la salud de NNyA.

5. Subsidiariamente, hasta que se adopte dicha prohibición, establecer un régimen regulatorio extremadamente restrictivo, que incluya al menos:

· prohibición de sabores atractivos para menores;

· límites estrictos de concentración de nicotina inferiores a los de otros países;

· advertencias sanitarias gráficas en al menos el 50% de las caras principales del envase;

· prohibición de venta en kioscos y puntos masivos de tránsito infantil, limitando la venta a establecimientos especialmente autorizados;

· prohibición absoluta de publicidad y exhibición.

c) Fortalecer la vigilancia epidemiológica, la transparencia de la información y la investigación independiente

6. Restablecer encuestas nacionales periódicas en población adulta y adolescente sobre consumo de productos de tabaco y nicotina, garantizando la publicación oportuna de los datos, desagregados por sexo, edad y nivel socioeconómico.

7. Financiar investigación independiente sobre el consumo de estos productos, con particular atención a adolescentes y mujeres jóvenes, y asegurar que las decisiones regulatorias se basen en evidencia libre de conflictos de interés.

d) Combatir el contrabando y la venta ilegal de ENDS y PTC

8. Informar detalladamente al Comité qué medidas se han adoptado o se adoptarán para combatir el contrabando y la venta ilegal de cigarrillos electrónicos y PTC, incluyendo:

· controles aduaneros y cooperación regional;

· investigaciones sobre redes de comercio ilícito;

· sanciones a plataformas digitales y comercios que ofrezcan estos productos violando la normativa vigente.

e) Proteger a NNyA y mujeres jóvenes frente a marketing engañoso y prácticas abusivas

9. Desarrollar y financiar campañas de comunicación masiva dirigidas a adolescentes, madres, padres y docentes, que desmonten la información engañosa y expliciten los riesgos, utilizando mensajes culturalmente adecuados y sensibles al género.

10. Controlar estrictamente la prohibición de publicidad de productos de nicotina en todos los medios, incluidos soportes digitales y redes sociales, prohibiendo el uso de influencers, estereotipos de género y contenidos orientados a niñas y mujeres jóvenes.

f) Avanzar hacia la prohibición de sabores y el empaquetado neutro

11. Adoptar reformas legislativas que:

· prohíban el uso de mentol y otros saborizantes atractivos para adolescentes en cigarrillos y todo tipo de productos de tabaco y nicotina;

· establezcan la prohibición completa de publicidad, promoción, patrocinio y exhibición para todos los productos de tabaco y nicotina;

· implementen un régimen de empaquetado neutro o estandarizado, eliminando logotipos, colores y elementos de diseño que puedan hacer más atractivo el producto, en línea con las recomendaciones de la OMS y las mejores prácticas internacionales.
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